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Concluyendo

Comerciante 

individual



PASO 2

Debes inscribirte como comerciante individual, lo cual es 

opcional si tus activos son menores a $12,000 y 

obligatorio si son superiores a este monto.

Pasos
PASO 1

Recuerda que en la selección del tipo de empresa para 

tu negocio, elegiste comerciante individual, y se trata 

de una persona natural (como tú o yo) que es 

responsable de una empresa y asume las 

responsabilidades ante terceras personas.

Recuerda llevar a 

cabo los pasos que te 

señalamos, solicitar 

los permisos 

correspondientes; 

además de estar 

pendiente de hacer 

las renovaciones y 

pago de tasas.



PASO 4

Debes observar las siguientes obligaciones laborales: 

pago de salario, vacación, aguinaldo. Recuerda 

elaborar un Reglamento Interno si pasas de 10 

trabajadores y si pasas de 15, debes cumplir con la 

seguridad ocupacional.

Pasos

PASO 3
Si contratas a tu primer colaborador remunerado, 

debes observar las obligaciones laborales de: Hacer 

un contrato de trabajo o de prestación de servicios e 

inscribirte ante el MTPS.

En el curso hemos 

dispuesto de una serie 

de tutoriales que te 

mostrarán cómo 

obtener acceso a 

servicios en línea.



PASO 6

Recuerda cumplir con las obligaciones de la seguridad 

social consistentes en: cotización al sistema de ahorro 

para pensiones, al Instituto Salvadoreño del Seguro 

Social y al INSAFORP. Finalmente, considera la 

modalidad de teletrabajo en tu negocio.

Pasos
PASO 5

También debes considerar en las obligaciones 

laborales, las siguientes: llevar a cabo la 

indemnización en caso de despido y el pago de una 

prestación económica en caso de renuncia 

voluntaria.

Verifica siempre que 

te encuentres en la 

regulación de 

situaciones especiales 

y que debas observar 

disposiciones 

especiales.



PASO 8

Observar la legislación tributaria, registrarte y obtener 

tu NIT así como tu NRC y solicitar los correlativos de 

comprobante de crédito fiscal, facturas y comprobantes 

de sujeto excluido.

Pasos
PASO 7

Debes llevar contabilidad organizada, buen orden en 

la correspondencia y documentos de respaldo, llevar 

registros contables y conservarlos en el tiempo 

establecido por la ley .

En todos los módulos 

hemos utilizado un 

mismo ejemplo 

hipotético que te 

permitirá ver la 

aplicación práctica a 

un caso real, por favor 

tómalo en cuenta.



PASO 10

Debes realizar el cómputo de renta y hacer las 

deducciones de acuerdo a la ley para luego presentar la 

declaración del impuesto; además debes retener a los 

empleados e informar acerca de la renta 

correspondiente.

Pasos
PASO 9

En lo relativo al IVA debes emitir comprobante de 

crédito fiscal o factura cuando corresponda, 

conservar toda la documentación por 10 años, 

registrar todas tus operaciones para luego presentar 

tus declaraciones de IVA.

Consulta la Guía 

Legal que hemos 

dispuesto para ti en el 

aula virtual, la cual te 

ayudará a extenderte 

en los conceptos 

expuestos.



PASO 12
Debes llevar a cabo la clasificación de tu 

establecimiento ante la Alcaldía o la OPAMSS según el 

caso; luego inscribir tu negocio en la Alcaldía 

respectiva, solicitar la licencia de funcionamiento y 

permiso por elementos publicitarios cuando 

corresponda.

Pasos

PASO 11

Verifica si por la finalidad de tu negocio te 

encuentras en la obligación de pagar impuestos o 

contribuciones especiales.

En los documentos de 

apoyo (Guía legal y 

tutoriales) encontrarás 

las formas de realizar 

los trámites aquí 

señalados, los cuales 

pueden ser en línea o 

presencialmente.



PASO 14

Recuerda proteger la propiedad intelectual relativo a 

tus marcas, nombre comercial o emblema y las 

señales o expresiones de publicidad comercial que 

hubieras creado para identificar a tu negocio.

Pasos
PASO 13

Recuerda que debes solicitar un permiso especial 

ante la Alcaldía respectiva si tu negocio se relaciona 

con la venta de bebidas alcohólicas.

Para realizar los 

procesos aquí 

indicados, verifica los 

documentos, 

requisitos o anexos 

que se te requieren a 

fin de contar con la 

documentación 

completa.



Pasos

Ahora que ya has realizado todo el proceso de 

formalización, tu negocio y tú se encuentran en la 

legalidad y obtienes todos los beneficios que te hemos 

indicado. 

¡Te felicitamos!

Recuerda llevar a 

cabo los pasos que te 

señalamos, solicitar 

los permisos 

correspondientes; 

además de estar 

pendiente de hacer 

las renovaciones y 

pago de tasas.

Comerciante 

individual



Concluyendo

Comerciante social



PASO 2

Debes elegir entre los tipos de sociedad: sociedad de 

personas o sociedad de capital y decidir acerca del 

nombre de la misma. Si eliges una sociedad de capital 

debes contar con un capital mínimo de $2,000.

Pasos

PASO 1

Recuerda que en la selección del tipo de empresa 

para tu negocio, elegiste comerciante social, porque 

te encuentras asociado con otras personas.

Recuerda llevar a 

cabo los pasos que te 

señalamos, solicitar 

los permisos 

correspondientes; 

además de estar 

pendiente de hacer 

las renovaciones y 

pago de tasas.



PASO 4

Si contratas a tu primer colaborador remunerado, 

debes observar las obligaciones laborales de: Hacer 

un contrato de trabajo o de prestación de servicios e 

inscribirte ante el MTPS.

Pasos

PASO 3

Debes inscribirte como comerciante social, lo cual es 

obligatorio sin importar el monto de tus activos.

En el curso hemos 

dispuesto de una serie 

de tutoriales que te 

mostrarán cómo 

obtener acceso a 

servicios en línea.



PASO 6

También debes considerar en las obligaciones 

laborales, las siguientes: llevar a cabo la 

indemnización en caso de despido y el pago de una 

prestación económica en caso de renuncia voluntaria.

Pasos
PASO 5

Debes observar las siguientes obligaciones 

laborales: pago de salario, vacación, aguinaldo. 

Recuerda elaborar un Reglamento Interno si pasas 

de 10 trabajadores y si pasas de 15, debes cumplir 

con la seguridad ocupacional.

Verifica siempre que 

te encuentres en la 

regulación de 

situaciones especiales 

y que debas observar 

disposiciones 

especiales.



PASO 8

Debes llevar contabilidad organizada, buen orden en la 

correspondencia y documentos de respaldo, llevar 

registros contables y conservarlos en el tiempo 

establecido por la ley .

Pasos
PASO 7

Recuerda cumplir con las obligaciones de la 

seguridad social consistentes en: cotización al 

sistema de ahorro para pensiones, al Instituto 

Salvadoreño del Seguro Social y al INSAFORP. 

Finalmente, considera la modalidad de teletrabajo en 

tu negocio.

En todos los módulos 

hemos utilizado un 

mismo ejemplo 

hipotético que te 

permitirá ver la 

aplicación práctica a 

un caso real, por favor 

tómalo en cuenta.



PASO 10

Observar la legislación tributaria, registrarte y obtener 

tu NIT así como tu NRC y solicitar los correlativos de 

comprobante de crédito fiscal, facturas y comprobantes 

de sujeto excluido.

Pasos
PASO 9

Recuerda que estás obligado a llevar tu contabilidad 

por medio de contadores, debes nombrar un auditor 

externo, realizar tus registros contables así como 

celebrar un acta anual; y depositar estos últimos en 

el Registro de Comercio.

Consulta la Guía legal 

que hemos dispuesto 

para ti en el aula 

virtual, la cual te 

ayudará a extenderte 

en los conceptos 

expuestos.



PASO 12

Debes realizar el cómputo de renta y hacer las 

deducciones de acuerdo a la ley para luego presentar 

la declaración del impuesto; además debes retener a 

los empleados e informar acerca de la renta 

correspondiente.

Pasos
PASO 11

En lo relativo al IVA debes emitir comprobante de 

crédito fiscal o factura cuando corresponda, 

conservar toda la documentación por 10 años, 

registrar todas tus operaciones para luego presentar 

tus declaraciones de IVA.

En los documentos de 

apoyo (Guía Legal y 

tutoriales) encontrarás 

las formas de realizar 

los trámites aquí 

señalados, los cuales 

pueden ser en línea o 

presencialmente.



PASO 14
Debes llevar a cabo la clasificación de tu 

establecimiento ante la Alcaldía o la OPAMSS según el 

caso; luego inscribir tu negocio en la Alcaldía 

respectiva, solicitar la licencia de funcionamiento y 

permiso por elementos publicitarios cuando 

corresponda.

Pasos
PASO 13

Verifica si por la finalidad de tu negocio te 

encuentras en la obligación de pagar impuestos o 

contribuciones especiales.

Para realizar los 

procesos aquí 

indicados, verifica los 

documentos, 

requisitos o anexos 

que se te requieren a 

fin de contar con la 

documentación 

completa.



PASO 16

Recuerda proteger la propiedad intelectual relativo a 

tus marcas, nombre comercial o emblema y las 

señales o expresiones de publicidad comercial que 

hubieras creado para identificar a tu negocio.

Pasos
PASO 15

Recuerda que debes solicitar un permiso especial 

ante la Alcaldía respectiva si tu negocio se relaciona 

con la venta de bebidas alcohólicas.

Con la formalización 

obtienes beneficios y 

evitas multas que 

incluso pueden llevar 

al cierre de tu 

negocio.



Pasos

Ahora que ya has realizado todo el proceso de 

formalización, tu negocio y tú se encuentran en la 

legalidad y obtienes todos los beneficios que te 

hemos indicado. 

¡Te felicitamos!

Recuerda llevar a 

cabo los pasos que te 

señalamos, solicitar 

los permisos 

correspondientes; 

además de estar 

pendiente de hacer 

las renovaciones y 

pago de tasas.

Comerciante 

social



Fin del curso

Gracias por tu atención!


